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co¡fTRATO Ne 1f,l,,12025

Entre la FACUT-TAD DE CIENCIAS ¡UÉOtCaS de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN, domiciliada en Avda' Mcal'

LóPezycnel.cazal,sanLorenzo,Repúbl¡cadelParaguay,representadaparaesteactoporelMG.PRoF.DR.osMAR
MANUEL CUENCA TORRE9 con Cédula de ldentidad Ne 751'071, denom¡nada en adelante la contratante' por una

parte, y, por la otra, la firma SALUMAX S.A., con R.U.C. 80018828-4, domiciliada en Tte. Eugenio Ramón Fernández Ne

lLL c/ Av-Venezuela, de la ciudad de Asunción, República del Para8uay, representada para este acto por el señor

SERGTO MAíAS RTVEROS OCAMPOS, con Cédula de ldentidad Ne 5.434.574, denom¡nada en adelante el proveedor,

ident¡ficadas en conjunto como LAS PARTES e, indiv¡dualmente, PARTE, acuerdan celebrar el presente contrato para la

uCtTActóN PúBuCA NACIONAI Ne :!r/2o25 "MAI{TENIMIENTO PREVENTIVo, CORRECTIvO Y ASlSTENcn TECNICA A

DEMANDA DE EQUIPOS BIOMÉDICOS DE SOSTENIMIENTO VITAI Y REANIMAOÓN PERTENEOENTES AL HOSPITAI DE

CtfNICAS AñOS 2025-2026" - lD Ns 474.610, el cual estará suieto a las s¡guientes cláusulas y cond¡ciones:

1. OUEÍO

El presente contrato tiene por objeto regular los derechos y obligaciones de las partes con relación a la LICITACIóN

púBUcA ftActoNAr Ns 34/zo2s "MANTENtMtENTo pREvENTtvo, coRREcnvo Y AslfENclA TÉcNlcA A DEMAI{DA

DE EeUtPOs BIOMEDICOS DE SOSTENIMIENTO yITAL Y REANIMACIóN PERTENECIENTES AL HoSPITAI- DE CIfNICAS

AÑOS 2025-2025'- lD r 474.610.

2. EOCUMENTOS II|TEGRAITES DET CONTRATO

Los documentos que expresan conformidad entre ambas partes y configuran integralmente el presente

contrato, son los siguientes:

1. Contrato y sus convenios o modificaciones

2. El pl¡ego de bases y condiciones y sus adendas o modificaciones;

3. Los datos cargados en el SICP;

4. La oferta del Proveedor;

5'La/sresoluc¡ón/esdead¡ud¡cacióndelcontratoem¡tidaporlacontratanteysufespectivanotificación.

Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicat¡vos; en caso de

contradicción o discrepancia entre los m¡smos, la p rioridad se dará en el orden enunciado anteriormente'

DOCUMENTOS ADICIONALES OEt CONTRATO

Convenios y/ir modificaciones al contrato;
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uoraoó ptisltcA actot{Al r ¡al2025 .MA¡TEf{titEr{To pnEv[f{nvo, cffREcnvo Y AsSTExoa rfc¡{rr a *iraroa oE Equpo§ BloitÉDtco6 DE

soÍruidtf{To vtrat y tEAl¿tMAoó pEmEr¡foE}lrEs AL HosrITA¡, DE oJ tcás aÑo6 202s-2o26' - lD llr il7¡¡.510

4. IDENflFTOICIÓN DEL CRÉDITO PRESUPUEÍARIO PARA CUBRIR ET COMPROMISO DERIVADO DEL COi{ÍRATO

El crédito presupuestario para cubr¡r el compromiso derivado del presente contrato está previsto conforme al

Certificado de D¡sponibil¡dad Presupuestar¡a vinculado al Programa Anual de Contrataciones (PAC) con el lD Ne

474.670.

5. PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN

El contrato es el resultado del procedim¡ento de la UCITACIóN PÚBUCA NACIONAL No:¡4/2025 "MANTENIMIEÍYTO

pREvENnvo, coRREcnvo y AstsrENctA TÉcNtcA A DEMANDA DE EQUlPos BloMÉDlcos DE sosrENlMlENTo

vtrAL y REANtMActóN pERTENEcIENTE5 AL HosptrAL DE ctfNtcAs AÑos 2025-2026" - lD Ne 474.610, convocado

por ta FA6ULTAD DE ctENctAs MÉDtcAs de ta UNtvERstDAD NAcIoNAL DE AsuNclóN. La adjudicac¡ón fue realizada

según acto admin¡strativo Resoluc¡ón o. Ne 2039/2025.
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uo¡Aoó¡| úBucA xaoof{Al r 3,a/2025 ararúIEt{[rGrTo PeElrEr{flvo, coRREcllvo Y ASETEÍ{OA rÉG ]cA A OGMAXDA OC EqU|POS alOrÉOlCG DE

so6lE¡tMtEt{fo vral y RrAr{tMAcló pf,Rrtf{EclEr{IEs at HosPftAr DE oJ[rc s Aios 2025-2026'- to rr t7a.6lo

El proveedor se compromete a proveer los bienes a la contratante y a subsanar los defectos de éstos de conformidad a

las disposic¡ones del contrato.

La contratante se compromete a pagar al proveedor como contrapart¡da del sum¡n¡stro de los bienes y serv¡cios y la

subsanación de sus defectos, el precio del contrato o las sumas que resulten pagaderas de conformidad con lo

dispuesto en las Condic¡ones Contractuales.

11. !l!@
Las multas y otras penal¡dades que ri8en en el presente contrato serán aplicadas conforme
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7. reSJA9ll-g¡[!3Alq
Este contrato tendrá de vigencia desde la fecha de suscripc¡ón del mismo hasta el cumplimiento total de las

obligac¡ones.

8. PIá;ZO. TUGAR Y GONDICIONES DE tA PROVISIóN DE EIENES

Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos en el Plan de Entregas

y/o prestac¡ón de servicios del plieSo de bases.

9. ADMINIÍRACIóN DEI CONTRATO

La administrac¡ón del contrato estará a cargo de: Lic. Rocío ltlo¡lene Vtscorm Ga¡clo - Administ¡adon del Dpto' de

Administtoción det Hospitat de clíntcas, en visto o lo destgnación de los mismos Po¡ el octo admin¡s¡fÜtivo

Besolucíón D. Ne 280/2025.

10. FORMA Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EI- CUMPUMIENTO DET COMTRATO

La garantía para el fiel cumpl¡m¡ento del contrato se regirá por lo establec¡do en las condiciones contractuales, la cual

sé presentará a más tardar dentro de los 10 (días) calendarios siSuientes a la firma del contrato, si la entrega de los

bienes o la prestación de los serv¡cios se realizare en un plazo menor o iSual a diez (10) días calendario, posteriores a la

firma del contrato, la garantía de cumplim¡ento deberá ser entregada antes del cumpl¡m¡ento de la prestación' La

garantía de fiel cumplimiento debe ser equivalente al 10 % del monto total del contrato, y tendrá v¡genc¡a desde la

fecha de firma de contrato, hasta 30 (treinta) días posteriores a la fecha en que el Proveedor haya cumplido con todas

sus obligaciones contractuales. En caso que el contrato se extendiere por alguna razón, la garantía de fiel

cumplimiento deberá extenderse ¡gualmente.
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uoTAoór{ pt BUca r{ao(xal r{r 34l202s .i,Af{rE tMtE¡aTo pREvErnvo, coRREcfNo Y A9§rEr{oA Ío$c^ A o€rra oA DE EOUlPoc ElorÚÉorcos DE

sosrrMi Exro v¡ral y REA tMAdó pfRTEf{EoEmEs AL ]oliPfrAt DE olrücas Af¡o§ 2o2s-2025' - lo far l7a'610

La rescisión del contrato o la aplicación de multas por enc¡ma del porcentaje de la Garantía de Cumplimiento del

Contrato deberán comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 1¿t4 de la Ley N" 7OZfl22.

12. CAUSAI.ES Y PROCEDIMIENTO PARA SUSPENDER. TERMINAR O RESCINDIR ET CONTRATO

Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por term¡nado en forma ant¡cipada o rescind¡r el

contrato, son las establecidas la Ley N' 7o2r122, y en las condic¡ones contractuales de este pl¡e8o de bases y

condiciones.

13. SOIUC|ÓN DE CONTROVERSIAS

Cualqu¡er diferencia que surja durante la ejecución de los contratos se dirimirá conforme las reglas establecidas en la

legislación aplicable y en las Condiciones Contractuales.

14. AÍ{UI.ACIóN DE Iá ADJUDICACIÓN

S¡ la Dirección Nac¡onal de Contrataciones Públ¡cas resolviera anular la adjudicación de la contratac¡ón debido a la

procedencia de una protesta o investigación ¡nstaurada en contra del procedimiento, y si dicha nulidad afectara al

contrato ya suscr¡to entre LAS PARTET el contrato o la parte del mismo que sea afectado por la nulidad quedará

automát¡camente sin efecto, de pleno derecho, a partir de la comunicac¡ón oficial realizada por la DNCP, debiendo

asum¡r LAS PARTES las responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del contrato.

15. IDIOMA DET CO]ÜTRATO

El contrato, así como toda la correspondencia y documentos relat¡vos al contrato, deberán ser escr¡tos en idioma

castellano. Los documentos de sustento y mater¡al impreso que formen parte del contrato, pueden estar redactados

en otro ¡d¡oma siempre que estén acompañados de una traducción realizada por tráductor matr¡culado en la

República del Paraguay, en sus partes pertinentes al idioma castellano y, en tal caso, dicha traducc¡ón prevalecerá para

efectos de ¡nterpretac¡ón del contrato.

El proveedor correrá con todos los cos

exact¡tud de dicha traducción.

nes, así como todos los riesgos derivados de latos relat¡vos

16. SEBleqoX
EN ÍESTIMONIO de conformidad se suscriben tenor

San Lorenzo, República del Paraguay, a la fec

Lic. Sergio R¡veros
c.t5.1u.574
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y a un solo efecto en la ciudad de

MG. PROF. DR. OSMAR MANUEL CUENCA TORRES

DECANO - F.C.M. U.N.A.


